
4 Diario Concepción Viernes 15 de mayo de 2026

Política La propuesta
fue discutida en la Comisión de Hacienda de la Cámara Baja,
instancia que terminó aprobando parcialmente el artículo

impulsado por el Gobierno.

Hugo Ramos Lagos
contacto@diarioconcepcion.cl

La indicación ingresada por el
Gobierno al proyecto de Ley de
Reconstrucción Nacional, que
proponía convenios especiales
de pago y la eventual extinción
parcial de saldos para deudores
del Crédito con Aval del Estado
(CAE) cuyas obligaciones hoy
están en manos de la Tesorería
General de la República (TGR),
abrió un nuevo flanco respecto
al enfoque que La Moneda está
adoptando frente a la morosidad
estudiantil.

La propuesta fue discutida en
la Comisión de Hacienda de la
Cámara de Diputadas y Diputa-
dos, instancia que terminó apro-
bando parcialmente el artículo
impulsado por el Gobierno. En
concreto, los parlamentarios res-

paldaron la posibilidad de suscri-
bir convenios especiales de pago
para deudores del CAE, pero re-
chazaron la facultad que permi-
tía extinguir total o parcialmente
el saldo remanente una vez cum-
plido el acuerdo.

La fórmula original del Ejecu-
tivo contemplaba convenios de
hasta 48 cuotas, congelamiento
de la deuda en pesos y la eventual
extinción parcial o total del sal-
do remanente una vez cumplido
el convenio. Desde Hacienda ha-
bían insistido en que no se tra-
taba de una condonación auto-
mática ni universal, sino de una
facultad acotada y condicionada
al cumplimiento del convenio.

Sin embargo, la discusión rá-
pidamente comenzó a dividir
incluso al oficialismo. Parlamen-
tarios de la UDI cuestionaron
que la propuesta excluyera a deu-
dores que se mantienen al día o
que ya terminaron de pagar sus
créditos, advirtiendo que la me-
dida podía transformarse en una
señal que "premia la morosidad"
y castiga a quienes cumplieron
oportunamente con sus obliga-
ciones.

El debate llamó particular-
mente la atención debido a que
ocurre apenas semanas des-
pués de que Palacio impulsara
un endurecimiento en el cobro
del CAE, incluyendo acciones
judiciales, eventuales embargos
y una fuerte presión sobre los
deudores de mayores ingresos,
bajo el argumento de fortalecer
la recaudación fiscal y asegurar
la sostenibilidad financiera del
Estado.

Según cifras entregadas por la
TGR durante abril, más de 550
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Pagar deuda por Crédito con
Aval del Estado (CAE)

Si tienes una deuda por el Crédito de Educación

Superior con Aval del Estado (CAE), puedes optar a

pagar al contado o solicitar un convenio con TGR de

acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 20.027 y las

normas para el financiamiento de estudios desión Superior y sus formas de pago.

TRAMITACIÓN DE LA MEGARREFORMA

Diputados del Biobío analizan
apertura del Gobierno a
facilitar convenios para
deudores del CAE
La aprobación parcial de la sorpresiva indicación sobre el Crédito con Aval del
Estado en la Ley de Reconstrucción Nacional abrió diferencias en el Congreso
sobre los límites de cualquier flexibilización a la deuda estudiantil.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/05/2026
    $977.556
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      84,54%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4



5Diario Concepción Viernes 15 de mayo de 2026

FOTO: CAROLINA ECHAGUE M.

Digamos Si
al mechanco
sano, alegre

afectuoso

& suenp d
muchos de

huevos compas
acrigelos

con vespe

OSTON

mil personas mantenían deudas
CAE en mora a nivel nacional,
mientras que en la Región del
Biobío el pasivo asociado al me-
canismo superaba los $434 mil
millones, correspondientes a
más de 58 mil deudores.

De esa manera, mientras la
apertura del Ejecutivo comenzó
a ser interpretada por algunos
sectores como una señal de fle-
xibilidad orientada a facilitar
acuerdos parlamentarios en me-
dio de la compleja tramitación de
la megarreforma, el rechazo en
Comisión de Hacienda al compo-
nente de extinción de deuda tam-
bién evidenció las resistencias
que aún existen frente a fórmulas
cercanas a una condonación.

Posturas de parlamentarios
Desde el oficialismo, la diputa-

da por el Distrito 21, Flor Weis-
se (UDI), sostuvo que cualquier
modificación relacionada con el
CAE debe abordarse con criterios
de responsabilidad fiscal y equi-
librio respecto a quienes sí han
cumplido regularmente con sus
obligaciones financieras.

En ese marco, advirtió que
avanzar únicamente en bene-
ficios para deudores morosos
podría generar una señal equi-
vocada hacia quienes pagaron
oportunamente.

"Siempre hemos defendido -y
en esta ocasión no será distinto-

que cualquier medida de condo-
nación debe incorporar siempre
a quienes han sido responsables
en el cumplimiento de sus obli-
gaciones", afirmó. En esa línea,
agregó que "si se avanza en bene-
ficios que no reconocen adecua-
damente el esfuerzo de quienes
han cumplido sus obligaciones,
se genera una inequidad que ter-
mina debilitando la legitimidad
de la política pública".

Sin embargo, otros sectores va-
loraron la apertura del Ejecutivo
hacia mecanismos de flexibiliza-
ción y regularización de deuda.
Fue el diputado por el Distrito
20, Patricio Briones (PDG), quien
defendió la necesidad de avanzar
hacia soluciones "colaborativas

y no punitivas", especialmente
considerando el actual escenario
económico.

"Todo alivio a los deudores
debe ser bienvenido", sostuvo,
agregando que este tipo de herra-
mientas "permite a los deudores
obtener soluciones colaborativas

y no punitivas del Estado". Brio-
nes además destacó "el hecho
dual de que se permitan conve-
nios acordes a la realidad de cada
deudor".

Una mirada similar expresó la
diputada por el Distrito 21, Joan-

na Pérez (Demócratas), quien
planteó que existe una necesidad
real de establecer mecanismos
de pago más flexibles para perso-
nas que, pese a haber intentado
cumplir con sus obligaciones, no
han logrado regularizar comple-
tamente sus deudas.

"Creo que esta es una propues-
ta que responde a una necesidad
real de la ciudadanía", señaló la
parlamentaria, añadiendo que
"no todos han tenido la posibi-
lidad" de mantenerse al día "ya
sea porque las cuotas pueden ser
muy altas o porque existen otras
deudas que se los impiden".

Por otro lado, afirmó que "es
fundamental que quienes soli-
citaron CAE para financiar sus
estudios efectivamente paguen
lo adeudado, pero también que
existan incentivos reales y condi-
ciones razonables para que pue-
dan hacerlo".

En paralelo, la diputada por
el Distrito 20, Francesca Muñoz
(PCCh), también valoró el objeti-
vo de fondo de la propuesta. "Va
en línea con reconocer la respon-

sabilidad de quienes quieren re-
gularizar su situación y entregar
alivio a los deudores", dijo.

Desde la oposición, en tanto,
el diputado por el Distrito 20,
José Antonio Rivas (PS), advirtió
que el debate sobre el CAE "es

un asunto serio y complejo" que
debiera discutirse con mayor
profundidad y no únicamente
al interior de un proyecto de re-
construcción económica.

"El CAE y las deudas derivadas
de este sistema son un asunto
serio y complejo, que debiera dis-
cutirse con mayor oportunidad
y profundidad", afirmó el parla-
mentario, quien añadió que la
discusión actual "refleja una baja
valoración del debate democráti-

co". No obstante, Rivas reconoció
que ciertos mecanismos asocia-
dos a regularización y alivio de
deuda podrían transformarse en
materias susceptibles de consen-
so político.

Asimismo, sostuvo que fórmu-
las de alivio asociadas al cumpli-
miento parcial de la deuda "pa-
recen ser una materia que puede
generar consensos y que merece
ser discutida".

Finalmente, cuestionó el ritmo
de tramitación de la megarrefor-
ma, señalando que el actual pro-
ceso "tiende a la irracionalidad" y
dificulta un análisis más profun-
do de materias sensibles como las
deudas educativas, los convenios
de pago y la eventual prescrip-
ción de este tipo de obligaciones.
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